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ACUERDOS adoptados por la Comisión de Investigación en la sesión celebrada el 9 de junio 

de 2026. 

 

Primero.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 

Se aprueba el acta del 22 de abril de 2026 (punto 2 OD).  

Segundo.- Estudio y adopción de acuerdo, si procede, sobre la reclamación interpuesta 

por Dña. Carmen Pozo Muñoz contra el Acuerdo de la Comisión de Investigación de 22 de 

abril de 2026. 

Se acuerda emitir la respuesta que se adjunta como Anexo 1 (punto 3 OD). 

Tercero.- Aprobación, si procede, de la creación de Proyectos Propios de Investigación. 

Se acuerda la creación del siguiente proyecto (punto 4 OD): 

Referencia: PYTUAL_2026_003 

Responsable: Julián Cuevas González. 

Título del proyecto: Cultivo protegido de especies frutales: papaya, pitaya y maracuyá. 

Duración: 36 meses.   

Fecha de inicio: 1 de julio de 2026. 

Cuarto.- Aprobación, si procede, de homologación de contratos de personal investigador. 

Se homologan los contratos relacionados a continuación, con posibilidad de colaborar en tareas 

docentes al cumplir con todos los requisitos establecido en el Reglamento de Homologación 

de los Contratos de Personal Laboral con Cargo a Créditos de Investigación. Los efectos 

académicos y administrativos surten a partir del acuerdo de la Comisión de Investigación (punto 

5 OD). 

Personal contratado: Ricardo Lebrón Aguilar. 

Directora: Rafael Lozano Ruiz. 

Departamento: Biología y Geología – Área: Genética. 

Proyecto/Línea que lo financia: Proyecto “Tecnologías genómicas aplicadas a la mejora y 

valorización de variedades tradicionales de tomate (TOBAR)”, con referencia CPP2024-011779. 

Centro de gastos: 301369. 

Tipo de contrato: Investigador doctor. 

Fecha de inicio del contrato: 01/05/2026. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/4D33-7044-3143P3746-5652
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Personal contratado: Lucía Miranda Hernández. 

Directora: Esteban Salmeron Sánchez. 

Departamento: Biología y Geología – Área: Fisiología Vegetal. 

Proyecto/Línea que lo financia: Proyecto propio “Genómica de poblaciones, filogenómica y 

ecofisiología de plantas especializadas en sustratos edáficos extremos: adaptación, 

diversificación y funcionamiento”, con referencia PYTUAL_2026_002. Centro de gastos: 

320007. 

Tipo de contrato: Investigadora no doctora. 

Fecha de inicio del contrato: 16/05/2026. 

Quinto.- Aprobación, si procede, de la resolución provisional de los Proyectos de 

Investigación Lanzadera 2026. 

Se aprueba la resolución provisional que se adjunta como Anexo 2 (punto 6 OD). 

Sexto.- Aprobación, si procede, de la resolución provisional de los Proyectos de 

Investigación Lanzadera sobre Estudios de las Mujeres y del Género 2026. 

Se aprueba la resolución provisional que se adjunta como Anexo 3 (punto 7 OD). 

Séptimo.- Informe y aprobación, si procede, de la propuesta de Spinf Off Revalora Biotech. 

Se aprueba la propuesta de EBC Revalora Biotech, S.L.  al objeto de que pueda continuar con la 

tramitación prevista en el Reglamento de Spin-off de la UAL hasta su aprobación por el Consejo 

Social, previo informe del Consejo de Gobierno (punto 8 OD). 

Octavo.- Aprobación, si procede, de la convocatoria de Estancias para la obtención de la 

Mención Internacional en el Título de Doctor del PPIT 2026-2027. 

Se aprueba la convocatoria de Estancias para la obtención de la Mención Internacional en el 

Título de Doctor para los ejercicios 2026 y 2027, que se incorpora como Anexo 4 (punto 9 OD). 
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